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Como es conocido, el R.D, 217712004 de 12 de nov¡embre, ha modificado el R.D.
121511997 Ce 1B de julio, relativo a disposiciones mínimas de seguridad y salud para la
utilización de los trabaJadores de los equipos de trabajo, añadiendo, entre otros, un apartado
40 al Anexo ll por el que se establecen disposiciones relativas a la utilización de dichos
equipos para la realización de trabajos temporales en altura.

En dicho apartado se establece un número (el a.3) en el que se fijan determinadas
disposiciones específicas relativas a la utilización de los andamios. De dichas disposiciones
interesa aquí resaltar lo previsto en el epígrafe 4.3.3 que determina que "en función de la
compiejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un plan de montaje, de utílización y de
desmontaje" . A continuación se desarrolla, en el propio epígrafe, una relación de distintos
tipos de andamios en los que es obligatorio dicho plan, entre los que se incorporan los
andamios conslituidos con elementos prefabricados, siempre que excedan de 6 metros de
altura o dispongan de elementos horizontales que salven muros y distancias superiores
entre apoyos de más de 8 metros.

No obstante lo anterior, el citado epfgrafe 4.3.3 termina establecíendo que 'Srn

embargo, cuando se trate de andamios que, a pesar de estar incluidos entre |os
anteriormente citados, dispongan del marcado CE, por ser/es de aplicación una normativa
específica en materia de comercialización, el citado plan podrá ser susfituidos por /as
instrucciones especificas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el montaie, la
utilización y desmontaje de /os equipos, salvo que estas operaciones se realicen de forma a
en condiciones o en circunstancias no previslas en dichas instrucciones'.

En definitiva, con ese apartado, lo que se trata es de que aquellos andamios que

obedezcan a una configuración normalizada establecída por el fabricante, proveedor y
suministrador y que se monten, utilicen y desmonten conforme a lo establecido por el mismo

en sus instrucciones, se les exonera de la elaboración del plan correspondiente (cuya

elaboración además corresponderfa a una persona con formación universitaria habilitante
para la realización del plan -epígrafe 4.3.3- y cuyas operaciones deberfan además,
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conforme al apartado 4.3.7, estar supervisadas bajo la dirección de una persona con una
formación universitaria o profesional habilitante), siempre que dichos andamios tengan el
marcado CE.

Sin embargo, la realidad ac.tual supone que, aunque existe normativa sobre marcado
CE, tanto respeclo las plataformas suspendidas de nivel variable, como respecto de las
torres de acceso y torres de trabajo móviles, no existe aún tal normativa respeclo de los
andamios de servicio, o de fachada constituidos por elementos prefabricados (normalmente
conocidos como andamios tubulares), dado que en la Unión Europea no existe aún acuerdo
al respecto en materia de comercialización, por lo que existe una imposibilidad real de
poder aplicar dicha dispensa a ninguno de tales andamios con elementos prefabricados, de
exigirse taxativa y literalmente dicha exigencia de marcado CE. No obstante, existen en el
mercado andamios prefabricados que han seguido un proceso de fabricación sometido a
ensayos y comprobaciones por entidades de certificación nacionales, cuyos estándares de
seguridad y calidad puede entenderse que son similares a los que se derivan de un marcado
CE, y respecto de los cuales la Inspección de Trabajo y Seguridad Social podría no exigir el
plan de montaje, utilización y desmontaje, siempre que estas operaciones se realicen de la
forma y con las condiciones establecidas en las instrucciones del fabricante.

En consecuencia, esta Subdirección General ha procedido a examinar con
detenimiento, con la colaboración de SEOPAN (Asociación de Empresas Constructoras de
Ambito Nacíonaf) los distintos tipos de andamios prefabricados utilizados en España, con
objeto de poder elaborar un catálogo de aquellos andamios que, aunque no dispongan de
marcado CE (por ser imposible en el momento actual), si reúnen una serie de garantías en
materia de seguridad y han obtenido la conformidad de entidades de certiflcación nacionales
o de acreditado prestigio, por haberse sometido en su fabricación y ensayos a los
procedimientos y metodología previstos en determinados docurnentos de armonización
establecidos por el CEN, de tal forma que el modelo básico de andamio, sus elementos de
arriostramiento y amarre, su estructura horizontal y vertical y las combinaciones de ambas,
su sistema modular, las plataformas, los pisos, los anclajes, los largueros, los montantes y
los travesaños, responden a unas cargas de cálculo preestablecidas y resísten las
condiciones más desfavorables de servicio y viento máximo; en definitiva, si cumplen o no lo
previsto en la norma UNE 76-502-90, comúnmente conocida como HD1000 <'1, (los
denominados comúnmente como 'andamios europeos') o una norma intemacional
equivalente.

A estos efectos se considera como andamios prefabricados aquéllos en los que
todas o algunas dimensiones son determinadas con antelación mediante uniones o
dispositivos de unión fijados permanentemente sobre los componentes. Normalmente se
distingue entre los andamios de marco (constituidos por marcos y pórticos que unidos
mediante plalaformas, largueros y diagonales, ofrecen junto a los diferentes elementos de
seguridad, conjuntos adaptables a cualquier fachada) y los andamios multidireccionales
que en síntesis se basan en elementos longitudinales con uniones aproximadamente cada
50 cms que permiten el ensamblaje de todos los elementos, dando rigidez y estabilidad al
conjunto y que posibilitan abordar el montaje en cúpulas, esferas, paramentos irregulares,
escenarios, pasarelas, cubriciones para tejados, etc.
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En relación por tanto con los referidos andamios, se adjunta en Anexo el listado
resumen de los andamios gue ieúnen dichas garantías de seguridad, con la identificación de
la marca, el fabricante y distribuidor en su caso, el modelo, eltipo de andamio y las normas
y certificados a las que han sido someüdos. Tanto las certificaciones que constan de cada
uno de los andamios como las instrucciones de montaje de cada uno de ellos se pueden
consultar en el Foro del conocimiento de la lnspección de Trabajo
(http://portal_itss/i ndex.htnl).

Hay que significar que el citado listado no es cerrado, pues, aunque agrupa a los
fabricantes y andamios más utilizados en España, que reúnen dichas caraclerfstícas y
garantías de seguridad, pueden existir otros andamios distribuidos en España con menor
profusión o con carác{er puntual, que sin embargo alcancen unos estándares de seguridad
similares, lo que habrá que valorar, por los lnspectores actuantes, en cada caso.

Lo especificado en apartados anteriores no obsta a que en dichos andamios sea
exigible en todo caso la dirección y supervisión de las operaciones de montaje, utilización y
desmontaje por parte de una persona que disponga de la experiencia y formación a la que
se refiereel último pánalo delapartado 4.3.7 del Anexo ll del RD.1215/97, en su redacción
establecida por el RD.2't771O4, y que dichas operaciones sean realizadas por trabajadores
con formación adecuada y especÍfica en las mismas, y sin perjuicio de las inspecciones
periódicas a las que se refiere el apartado 4.3.8, realizadas por una persona que disponga
de la experiencia certificada a la que se refiere elpárrafo último delcitado apartado.

C)
Hay que signÍficar que en el momento actual se está transponiando, por un subcomité técnico de AENOR, a una

norma UNE-EN las nomas europeas EN 12810-1 y EN 1281G'2 de dbiembre de 2003, que se rafnren amba3 a andam¡o6 de
tachadas con compon€nles prefabricados y qu€ contienen, resp€ctivam€nte, las espcoTrcaciones de los produdos (paÉe 1) y
los métodos part'rcularcs de diserlo estruclural (parte 2); una vez lraduc¡das y aprobadas lales 'normas técriicas' vendrán a
sustituir a la HD1000 citada.
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